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Número 1.977/09

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R Á F I C O

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico

R.D.L.=Real Decreto Legislativo; R.D.=Real Decreto; ART:=Artículo; SUSP:=Meses de suspensión.

N° EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO ART. SUSP. LOCALIDAD

416 ANGEL T BOTE RUIZ R.D. 13/1992 20,1 UN MES ALMENDRALEJO

385 JOSE AN JIMENEZ MENDOZA R.D. 13/1992 20,1 UN MES ÁVILA

384 AGUSTIN MUÑOZ DEL MONTE R.D. 13/1992 20,1 UN MES ÁVILA

383 SEGUND CHACHA TUSA R. D. 13/1992 20,1 UN MES ÁVILA

390 IGHAM SA FAR R.D. 1311992 20,1 UN MES ÁVILA

Ávila, a 29 de abril de 2009

La Jefa Provincial de Tráfico, Mª Inmaculada Matias Fernández

Número 1.978/09

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R Á F I C O

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviem-
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bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RECURSOS de los
expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad competente, a las personas o entidades sancionadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede interponerse, conforme establece el ar tículo
46-1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, recurso contencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Provincial de la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los QUIN-
CE DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que se producirá en la fecha
en que se realice la presente notificación con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido abonado el importe de la multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incre-
mento del 20%, regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá estregarse dentro de los CINCO DÍAS hábiles
siguientes a la fecha de firmeza antes señalada.

N° EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS NORMA INFRINGIDA ARTICULO

050044528454 ELDA PAZ ALVAREZ 1428/2003 117-1 

050044235050 BOGDAN BUNESCU ÍONUT 1428/2003 029,1 

050044627407 FRCO JAVIER CABRERO BLANCO 1428/2003 046-1 

050402964759 FRANCISCO GARCÍA JIMÉNEZ 1428/2003 050 

059402929706 JOSE PARRA SANCHEZ 142812003 082-3 

050044433753 JESUS DIAZ REGAÑON JIMÉNEZ 1428/2003 094,2 

059044250058 MARÍA DOLORES FERNÁNDEZ VIZOSO 1428/2003 072-3

050044527462 FAUSTO GALLEGO DE LA CRUZ 1428/2003 129-2

050044621624 JUAN DIEGO MENDEZ ORTIN 1428/2003 167

050044469024 JESUS RODRIGUEZ HERNANDEZ 1428/2003 118-1

050402957408 JOSE JAVIER URQUIRI AGUIRREZABALA 1428/2003 050 

050402931730 MANUEL MARTÍNEZ GOMEZ PIMPOLLO 1428/2003 048 

050402949953 MARÍA CRISTIN BARBERO FERNANDEZ 1428/2003 050

050044509800 JOSE LUÍS ALVAREZ ANDRES 1428/2003 167

050402912449 RAQUEL RODRÍGUEZ FALAGAN 1428/2003 048

050402853305 FERNANDO GIL RODRÍGUEZ 1428/2003 048

ÁVILA, a 30 de abril de 2009

La Jefa Provincial de Tráfico, Inmaculada Matias Fernández
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Número 1.982/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes que se citan, a
nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domi-
cilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

REGIMEN: RETA/RG

EMPRESA/TRABAJADOR: ALFONSO JAVIER NAVARES LÓPEZ

C.C.C./NSS: 28240826540

RESOLUCIÓN: MODIFICACIÓN ACTIVIDAD

LOCALIDAD: LA ADRADA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 1.921/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación, habiéndose inten-
tado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

Nº de Acta: 152009000005233 

Materia: Seguridad Social y Salud

Titular: YADIRA, S.L.U.

Domicilio: Urb. Pinar Puente viejo, c/ Jara 434 y 05291 MAELLO

Importe: 8.184 e
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Número 1.992/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28 DE ABRIL DE 2009 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: 1.669-E

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE
AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACION DE CANDELE-
DA (ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites ordena-
dos en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre y en el Capítulo I del Decreto 127/2003, de
30 octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, este Servicio Territorial HA RESUEL-
TO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de

- Un nuevo transformador de 5 MVA, relación 45/15
kV.

- Sustitución de ruptores por posiciones de línea
completas en el lado de 45 kV. más una posición de
transformador.

- Nuevo sistema de celdas en el lado de 15 kV. con
una disposición en simple barra partida, compuesta
de 10 posiciones.

- Dos transformadores de servicios auxiliares.

- Sustitución de los armarios de control y prote-
cción por otros que se alojaran en la nueva caseta de
control.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 28 de abril de 2009.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincial, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación, Sr. Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León, sita en C/
Segovia, 25, de Ávila.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Número 2.074/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

El Ayuntamiento ele Navaluenga, en sesión ordina-
ria del Pleno Corporativo celebrada el día 3 de Julio
de 2008 y por mayoría absoluta del número legal de
sus miembros, adoptó acuerdo de ejecución de la
Sentencia número 93/2008 de 15 de febrero dictada
por el tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.-
Sala de lo Contencioso-Adminisrativo sección 1 de
Burgos, en Recurso número 288/06.

La expresada sentencia contiene el siguiente fallo
judicial: Estimar parcialmente el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la entidad mercantil
FONTEGREDOS S.L. conta la desestimación presun-
ta (por silencio administrativo) del recurso de reposi-
ción interpuesto contra el acuerdo de no aprobación
del Plan Parcial La Viña adoptado en sesión celebra-
da el 14 de marzo del 2005, promovido por
Fontegresos S.L., debiendo proceder el Ayuntamiento
a la aprobación provisional con la introducción motiva-
da de los cambios que resulten más convenientes res-
pecto del instrumento (de planeamiento) todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 158 del
Decreto 22/2004.

En vir tud de la ejecución de la Sentencia expresa-
da, el Pleno Corporativo del Ayuntamiento de
Navaluenga en sesión citada, 3 de julio de 2008,
ACORDÓ:

1.- APROBAR PROVISIONALMENTE el P.P: S.U. 7,
presentado por Fontegredos S.L., el cual, antes de la
aprobación definitiva queda sujeto al cumplimiento de
los requisitos siguientes:

Primero.- Los señalados en el informe urbanístico
que consta en el Acta del Pleno de 14 de marco de
2005, informe que se indica por el Presidente que se
incluirá como ANEXO al Acta de esta sesión.

Segundo.- Los establecidos por la Comisión
Territorial de Urbanismo de Ávila en el acuerdo adop-
tado el 30 de septiembre de 2004.

2.- Cumplida la actuación anterior, se remitirá el
expediente a la C.T. de Urbanismo) de Ávila. para la
aprobación definitiva."

Lo que se hace público a los efectos oportunos,
en Navaluenga a 7 de mayo de 2009.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 2.084/09

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

A N U N C I O

Por Doña Asunción Senovilla del Pozo se ha solici-
tado a esta alcaldía, Licencia Ambiental para la activi-
dad de Bar en la Plaza Constitución n° 2, planta baja
del Caso Urbano de Tiñosillos al amparo de la Ley
11/2003, de 8 de abril.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27° de la citada Ley, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-
tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el B.O. de la Provincia.

Tiñosillos, a 6 de mayo de 2009.

El Alcalde, Carlos García González.

Número 2.053/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha uno de abril de dos mil nueve, se aprobó la
adjudicación definitiva del contrato de obras de Nueva
Conducción del Depósito de las Morunas a Cebreros,
lo que se publica a los efectos del ar tículo 138 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cebreros.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.
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2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Nueva Conducción del
Depósito de las Morunas a Cebreros

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: procedimiento negociado con
publicidad.

4. Precio del Contrato.

Precio: 301.724,13 euros y 48.275,87 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 25 de marzo de 2.009.

b) Contratista: Hidrocón Obras S.A.

c) Importe de adjudicación: 291.855,00 euros y
46.696,80 euros de IVA.

En Cebreros, a 29 de abril de 2009.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.054/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha quince de abril de dos mil nueve, se aprobó la
adjudicación definitiva del contrato de obras de
Construcción de Nave para equipamiento, lo que se
publica a los efectos del ar tículo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cebreros.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de Nave
para equipamiento.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: procedimiento negociado sin
publicidad.

4. Precio del Contrato.

Precio: 107.758,62 euros y 17.241,38 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 1 de abril de 2.009.

b) Contratista: Oca Construcciones y Proyectos,
S.A.

c) Importe de adjudicación: 107.747,84 euros y
17.239,86 euros de IVA.

En Cebreros, a 29 de abril de 2009.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.055/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha uno de abril de dos mil nueve, se aprobó la
adjudicación definitiva del contrato de obras de
Mejora de Pavimentado e infraestructuras en la C/
Iglesia Vieja, Carretera Ávila-Cebreros y Avda. de la
Constitución, lo que se publica a los efectos del ar tí-
culo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cebreros.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de Pavimentado
e infraestructuras en la C/ Iglesia Vieja, Carretera
Ávila-Cebreros y Avda. de la Constitución
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3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: procedimiento negociado sin
publicidad.

4. Precio del Contrato.

Precio: 114.655,17 euros y 18.344,83 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 1 de abril de 2.009.

b) Contratista: Oca Construcciones y Proyectos,
S.A.

c) Importe de adjudicación: 112.109,83 euros y
17.937,57 euros de IVA.

En Cebreros, a 29 de abril de 2009.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.067/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno Municipal de mi
Presidencia se ha procedido a la adjudicación defini-
tiva del contrato de obras consistentes en
Acondicionamiento y asfaltado de Travesía de San
Juan, Plaza del Caño, Calle de San Benito, Calle de la
Ermita y calle del Barco en Navarredonda de Gredos,
actuacion incluida dentro de las actuaciones del
Fondo Estatal de Inversión Local 2009, lo que se
publica a los efectos del ar tículo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Navarredonda de
Gredos 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 01/2009/OB

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de otras

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y
asfaltado de Travesía de San Juan, Plaza del Caño,
Calle de San Benito, Calle de la Ermita y calle del
Barco en Navarredonda de Grecos

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato.

Precio.- 71.710,34 Euros, y 11.473,65 euros de IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 27-04-2009

b) Contratista: Ecoasfalt

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 71.710,34 Euros y
11.473,65 euros de IVA.

En Navarredonda de Gredos, a 30 de Abril de
2009.

El Alcalde, Jose Manuel Garabato Díaz.

Número 1.905/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E T O R M E S

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 21 de abril de 2009, ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.
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En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Santiago de Tormes, a 22 de abril de 2009.

El Alcalde, Luis García Moreno.

Número 1.951/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A T A L G O R D O

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

M A D E R A S

Aprobados los Pliegos de condiciones Técnico-
Facultativas que servirán de base para la enajenación
mediante de los aprovechamiento ordinarios de
maderas del monte de utilidad pública n° 139 de este
municipio, se anuncia la exposición pública de los
mismos y simultáneamente la licitación siguiente.

PLIEGO DE CONDICIONES: Se exponen durante
los ocho primeros días hábiles en las oficinas munici-
pales a efectos de examen y presentación de reclama-
ciones, suspendiéndosela licitación en caso de
impugnación.

OBJETO: La enajenación mediante subasta públi-
ca de un lote de pinos

ESPECIE.- P. Pinaster y P. Sylvestris.

LOCALIZACIÓN: Monte 139

TIPO DE CORTA: lote 1/2009 Ordinaria. Plan
Anual, de 1792 pies mayores de 581 m.c./c.c. y 1309
pies menores, cubicar.

Valor Base: 5.810,00 euros

Valor índice. 7.262,50 euros

Quedan unidos al presente pliego el de condicio-
nes técnica-facultativas realizadas por la Sección de
Coordinación del Medio Natural, así como los de con-
diciones generales ya establecidos.

TIPO DE LICITACIÓN: El constituido como valor
de tasación base al alza, no contrayendo el
Ayuntamiento obligación de adjudicar definitivamente
si no se cubre el valor índice.

MODALIDAD DEL APROVECHAMIENTO.- A ries-
go y ventura.

GARANTÍAS: Provisional de 2% del valor base
para poder tomar parte en la subasta, y la definitiva
del 4% del precio de adjudicación y podrán constituir-
se en cualquiera de las formas previstas en los ar ts 84
y ss de la Ley 30/2007 de 30 de octubre por la que se
aprueba la Ley de Contratos del Sector Público.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Las pro-
posiciones se presentarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento de 10,00 a 14,00 horas de martes a vier-
nes, durante el PLAZO de los veintiséis días siguien-
tes a la publicación de este anuncio en el B.O.P. Este
plazo se interrumpirá en el supuesto de que durante
el período de exposición pública del Pliego de condi-
ciones se presentase alguna reclamación contra el
mismo. Las proposiciones constarán de dos sobres
cerrados y en cada uno de los cuales se hará constar
el contenido y nombre del licitador.

En el sobre A se incluirá la proposición económica,
ajustada al modelo que figura en este anuncio.

En el sobre B se incluirán los documentos que
figuran en la cláusula n° ocho del Pliego regulador de
la presente subasta.

APERTURA DE PLICAS: En acto público, a las
trece horas del día siguiente hábil a aquel en que con-
cluya el plazo de presentación de proposiciones. El
sábado se declara inhábil a tal efecto.

PAGO DEL PRECIO: Se ajustará a lo dispuesto en
la cláusula quinta del Pliego de Condiciones
Económico- Administrativas.

GASTOS. El adjudicatario queda obligado a pagar
el importe de los anuncios y cuantos gastos se oca-
sionen con motivo de los trámites preparatorios y de
formalización del contrato, incluido el I.V.A. de com-
pensación por explotación forestal sobre el importe
total de adjudicación definitiva del lote.
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SEGUNDA SUBASTA: En caso de ser declarada
desier ta la primera subasta, se celebrará un segundo
acto de apertura de proposiciones el martes siguien-
te al señalado para la primera, a la misma hora y con
los mismo requisitos y tipos sin necesidad de ulterior
anuncio o formalidad.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ..............................................., mayor de edad, con
domicilio en C/. .............................................., de
........................................, con D.N.I n°. ...........................,
enterado de la enajenación de madera, tramitada
mediante subasta abier ta y de los Pliegos de
Condiciones Técnico Facultativas y Económico-
Administrativas que han de regir en la enajenación del
aprovechamiento del lote ............., de .................., pies,
con ..................... m3, acepta aquéllos y se comprome-
te en nombre propio o en representación de
................................................., a la adquisición del citado
lote en la cantidad de (en letra)
.............................................................................., (número)
...................................... euros.

Fecha y firma del licitador

Navatalgordo, a 24 de abril de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.960/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O T E L L O

A N U N C I O

Adoptado acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el día 6 de abril de
2009, para la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia del Pliego de Condiciones que servirá de
base para la subasta del arrendamiento de los pastos
de propiedad municipal que se indican aprobado en
fecha 3 de noviembre de 2008, se hace público que
el referido pliego estará expuesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de OCHO DÍAS
hábiles, a efectos de examen y reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
122.2 del Texto Refundido de Disposiciones vigentes
en materia de régimen local, aprobado por R.D.

781/1989, se anuncia simultáneamente licitación
pública, si bien en el supuesto de formularse reclama-
ciones contra dicho pliego, esta licitación quedaría
aplazada.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMI-
NISTRATIVAS REGULADORAS DE LA
CONTRATACIÓN MEDIANTE SUBASTA DEL APRO-
VECHAMIENTO DE LOS PASTOS DE LOS PRADOS
MUNICIPALES DE PROPIOS DE ESTE AYUNTAMIEN-
TO PARA LA TEMPORADA DE 2009-2010

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: El aprove-
chamiento de los pastos de los prados municipales
de propios de este Ayuntamiento por el sistema de
pujas a la llana conforme a los usos, costumbres y tra-
diciones, en dos (2) lotes.

SEGUNDA.- DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde
el día 1 de enero del 2009 hasta el día 31 de diciem-
bre del 2010.

TERCERA.- TIPO DE LICITACIÓN: Los precios
mínimos de licitación se relacionan a continuación:

LOTE N° 1.- Dehesa de Abajo: 12.000,00 euros 

LOTE N° 2.- El Castrejón: 12.000,00 euros

CUARTA.- SISTEMA DE SUBASTA: Se realizará
por el sistema de pujas a la llana, siendo la puja míni-
ma el precio señalado en la anterior para cada uno de
los lotes, aumentándose cada puja en la cantidad de
50,00 euros sobre la anterior.

QUINTA.- FORMA DE PAGO: El precio de adjudi-
cación deberá ser abonado en dos plazos, por partes
iguales, mediante transferencia bancaria a la c/c del
Ayuntamiento de Muñotello, abier ta en la Caja de
Ahorros de Ávila, oficina de Muñana, n° -2094-0019-
47-0019022997. El primer plazo se abonará durante la
primera quincena del mes de enero de 2009 y el
segundo el día 1 de enero de 2010. 

SEXTA.- GARANTÍA DEFINITIVA: No se exige.

SÉPTIMA.- FORMA DE ADJUDICACIÓN: La adju-
dicación se llevará a cabo mediante subasta, a la que
podrá concurrir cualquier ganadero residente de la
localidad; la Mesa de contratación adjudicará provisio-
nalmente el aprovechamiento al mejor postor.



La adjudicación definitiva se realizará por el Pleno
de la Corporación, que podrá delegar esta competen-
cia en el Sr. Presidente de la misma, que dará cuenta
posteriormente al Pleno. 

OCTAVA.- CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA: Se
comunicará a los interesados con la antelación sufi-
ciente y tendrá lugar en el salón de actos del
Ayuntamiento. Podrá concurrir a la misma cualquier
ganadero interesado. En el supuesto de quedar des-
ier to algún lote en la primera subasta, se celebrará
una segunda subasta, en el plazo de ocho días hábi-
les contados a partir del siguiente al de celebración
de la primera y en las mismas condiciones.

NOVENA.- MESA DE LICITACIÓN: Estará consti-
tuida por el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación,
los Concejales que lo deseen y el Secretario de la
Corporación, que dará fe del acto.

DÉCIMA.- CONDICIONES DE LA
CONTRATACIÓN:

1ª.- El contrato de aprovechamiento será a riesgo y
ventura del adjudicatario, no pudiendo invocarse
causa de ninguna clase ni menoscabo alguno de los
prados objeto de aprovechamiento o de sus instala-
ciones, para reducir o aplazar el importe de la renta
pactada, que vendrá constituida por el precio de
remate de la adjudicación.

2ª.- El Ayuntamiento de Muñotello se reserva el
derecho para llevar a cabo, por si o por terceros debi-
damente autorizados, en los prados objeto de aprove-
chamiento las obras, ocupaciones o ejecución de ins-
talaciones que resulten necesarias u oportunas en
base a motivos de interés público o utilidad social. úni-
camente en este supuesto podrá reducirse de la renta
fijada la parte proporcional en razón de la superficie
afectada por las obras, ocupaciones o instalaciones.

3ª.- El Ayuntamiento adjudicara solamente la
superficie de 80 hectáreas del total de la extensión
que tiene la finca denominada “El Castrejón” objeto
de subasta al adjudicatario de la misma.
Reservándose el Ayuntamiento la adjudicación del
resto de superficie para repartir entre todos los gana-
deros beneficiarios del aprovechamiento común de
los pastos.

DECIMOPRIMERA: El aprovechamiento se efec-
tuará de la forma que mejor convenga al adjudicatario
aprovechando los pastos con ganado vacuno y ovino.

DECIMOSEGUNDA: Queda totalmente prohibido
el subarriendo de los pastos a terceras personas, si
este se produjera el arrendatario firmante del contrato
responderá de la denuncia correspondiente. 

DECIMOTERCERA: Se establecen las siguientes
cargas: serán de cuenta del adjudicatario los trabajos
obligatorios que conllevan el mantenimiento en buen
estado de los prados objeto de subasta. 

DECIMOCUARTA.- FORMALIZACIÓN DEL CON-
TRATO: Se llevará a cabo mediante documento admi-
nistrativo dentro de los diez hábiles siguientes a aquél
en que se produzca la adjudicación definitiva. 

DECIMOQUINTA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRA-
TO: El incumplimiento por parte del adjudicatario de
las Cláusulas del presente Pliego de Condiciones,
implicará la resolución automática del contrato, sin
que el adjudicatario pueda reclamar la devolución del
importe de la renta proporcional al período no aprove-
chado. La resolución del contrato deberá ser notifica-
da en forma al interesado. 

DECIMOSEXTA.- DERECHO SUPLETORIO: En lo
previsto en este Pliego de Condiciones, se aplicará la
normativa vigente en materia de contratación adminis-
trativa local.

En Muñotello, a 27 de abril de 2.009.

El Alcalde, Gaudioso Martín Gómez.

Número 1.908/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

DOÑA JUANA MERINO MARCEÑIDO SECRETA-
RIA EN SUSTITUCIÓN DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA N° 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA
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INMATRICULACIÓN DE FINCA RÚSTICA 255/09 a
instancia de FRANCISCO LINARES NAVAS Y CAR-
MEN MERINERO CANALES expediente de dominio
para la inmatriculación de la siguiente finca:

Parcela de terreno rústico sita en Sotillo de la
Adrada, en el paraje Media Legua (la n. 59 del polígo-
no 8), con una superficie aproximada de 2.050 ms2.
y linda: al norte en línea de 47 mts con Tomás
Hernández Grande y Marcelo Zamorano López, al sur
y en línea de 61 ms con vía pública de acceso al
monte, al este y en línea de unos 64 ms con finca de
Víctor Ruano y al oeste en línea de 24 ms con calle
particular de unos 4 ms de ancho constituida para
uso y servicio común de esta parcela y de la de los
antes citados Sres. Hernández y Zamorano.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga. Para aquéllos cuya domicilio
resultare desconocido, sirva la presente de citación
edictal.

En Arenas de San Pedro, a dieciséis de abril de
dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.005/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA ANA ISABEL GARCÍA GARCÍA, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
PIEDRAHÍTA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 178/2009 a instancia de DAMA-
SO GARCÍA SANTANA, expediente de dominio para
la inmatriculación de la siguiente finca:

- VIVIENDA en planta baja anexa a un pajar y
corral, sita en la localidad de Navadijos (Ávila), que
compone una superficie aproximada las tres cosas de
400 metros cuadrados. Y está situado en la calle de
las Erillas s/n (calle Esquileo, nº. 23, según impuesto
de bienes inmuebles). Linda: con Felipe Redondo y
también con Julián Sánchez Martín (según escritura
privada), siendo sus linderos actuales, por la izquierda,
con el núm. 19 de Calle Esquileo, propiedad de Don
Matías San Segundo González y con el núm 21 de
Calle Esquileo, propiedad de Don Félix Sánchez
Sánchez; por la derecha, con el núm. 25 de Calle
Esquileo, propiedad de Don Agustín y Victoria Zorita y
con el núm. 27 de Calle Esquileo, propiedad de Don
Ar turo Sánchez; y por la espalda, con Felipe
Redondo; con Referencia catastral
3370511UK2737S0001IJ.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga, y se cita a EMILIA SANTANA
SÁNCHEZ, FELIPE SANTANA SÁNCHEZ como per-
sona/s de quien proceden las fincas, a MATIAS SAN
SEGUNDO GONZÁLEZ, FÉLIX SÁNCHEZ GARCÍA,
VICTORIA ZORITA SÁNCHEZ, ARTURO SÁNCHEZ
GONZÁLEZ como dueño/s de las fincas colindantes.

En Piedrahíta, a veintisiete de abril de dos mil
nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.993/09

JU Z G A D O D E PR I M E R A IN S TA N C I A

Nº 1 D E PI E D R A H Í TA

E D I C T O

DON/DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO
SECRETARIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE PIEDRAHÍTA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 106/2009 por el fallecimiento sin testar de
D/ña. JOAQUINA SANTAMARÍA GONZÁLEZ ocurrido
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en Madrid, el día 18 de junio de 1993, a favor de
MARÍA AGUSTINA SANTAMARÍA GONZÁLEZ, JUAN
JOSE SANTAMARÍA GONZÁLEZ, parientes en segun-
do grado del causante, se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia, para que comparezcan
en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a
partir de la publicación de este edicto, apercibiéndo-
les que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

En Piedrahíta, a veintidós de Abril de dos mil
nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.972/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 46/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
RUBÉN JIMÉNEZ GONZÁLEZ contra ]a empresa
GESTÁVILA S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente: Auto de Insolvencia, cuyo encabezamiento
y parle dispositiva dice: 

En Ávila, a veintiocho de abril de dos mil nueve. 

Parte dispositiva: Se declara insolvente provisional
a GESTÁVILA S.L. por ahora y sin perjuicio y a los
solos efectos de esta ejecución por la cantidad de
8.205,25 euros de principal y la de 1.435 euros, de
costas calculadas provisionalmente. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de su notificación. Y hecho procéda-
se al cierre y archivo de las presentes actuaciones. Lo
acuerdo, mando y firmo Ilmo. Sr. D. JULIO BARRIO

DE LA MOTA, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social 1. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a GESTÁVILA, S.L., a veintiocho de abril de
dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.994/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E VA L L A D O L I D

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. CARMEN OLALLA GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de VALLA-
DOLID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 60/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D./Dª. ABDESLAM EL MOUZAZI contra la empresa
SAMIRA RAJAA EPE RAHMANI, sobre DESPIDO, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

DISPONGO:

PRIMERO: Despachar la ejecución solicitada por
D. ABDESLAM EL MOUZAZI contra SAMIRA RAJAA
EPE RAHMANI por un importe de 4.926,88 euros de
principal mas 1.200 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

SEGUNDO: Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndo-
se bienes concretos, procédase a la averiguación de
los mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y
también al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fín de
que comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de
las exigencias legales, en el PLAZO MÁXIMO DE
CINCO DÍAS, faciliten la relación de todos los bienes
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o derechos del deudor de que tenga constancia.
Advir tiéndose a las Autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (ar ts. 75.3 y 238.3
de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posi-
bles vehículos propiedad de la ejecutada, interesándo-
se a su vez, la correspondiente anotación y consiguien-
te certificación, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pública al
ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado
en el Banesto, c/c n 46260000640060/09 sito en c/
Pza. San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o
mero intermediario, hasta cubrir el importe del principal
adeudado e intereses y costas calculados. Líbrese las
oportunas comunicaciones a las entidades financieras
del domicilio de la apremiada, para la retención y trans-
ferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que pueden incurrir quienes
auxilien o se confabulen con el apremiado para ocultar
o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos (arts.
519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indicán-
dosele que debe constestar al requerimiento en el
PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES a contar
desde su notificación, bajo los apercibimientos deriva-
dos de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

TERCERO: Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta
resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y
que podrán dar lugar a la imposición de apremios
pecuniarios en cuantía de hasta 601 euros por cada
día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N°
1 de Valladolid, D. JOSE MIGUEL TABARES
GUTIÉRREZ.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SAMIRA RAJAA EPE RAHMANI, en ignora-

do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a veintiocho de abril de dos mil
nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 2.056/09

A S O C I A C I Ó N D E C A Z A D O R E S

N T A .  S R A .  D E L A S A N G U S T I A S

D E A R É V A L O

Se anuncia que se va a prorrogar coto de caza en
Arévalo, los propietarios desconocidos o con domici-
lio desconocido con los que no se haya podido con-
tactar tienen a su disposición los datos de las parce-
las que se van a incluir en el coto en la sede de la
sociedad, en Arévalo, domicilio en calle Teso Nuevo, 5
pudiendo pedir la exclusión de tales parcelas en el
plazo de veinte días hábiles desde la inserción de este
anuncio.

En Arévalo a 30 de abril de 2009.

El Presidente de la Asociación, Jesús Pérez
Gallego.

Número 2.057/09

J U N T A D E L C L U B D E P O R T I V O

L O S G A L I L E O S

A N U N C I O

Comunicando a los propietarios de fincas en el
Término Municipal de Fuente el Sauz, que no hayan
cedido sus derechos cinegéticos, se pongan en con-
tacto con la Junta del Club Deportivo Los Galileos.

Jose Antonio González Rodriguez (6585522R)

c/ Los Huertos n° 1

Fuente el Sáuz (Ávila)

647991324

PA R T I C U L A R E S
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